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ACTA SESION ORDINARIA Nº 07 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

     

               

 En Huasco, a 16 de agosto del 2021, siendo las 11:05 horas, se da inicio la Sesión Ordinaria 

Nº 07 el Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rigoberto Genaro Briceño Tapia, y 

contándose con la asistencia de los Señores Concejales: 

 

-  Sr. Rafael Vega Peralta. 

-  Srta. Javiera Orellana Gallo. 

-  Sr. Luis Trigo Rojas. 

-  Sr. Rafael Campos Campillay. 

- Sra. María Elizalde Elizalde. 

- Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

-  Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 

 

 

 

                                                        TABLA 

 

 

1.- APROBACION ACTA SESION ORDINARIA N° 05 

 

2.- PROYECTO DE VIALIDAD PASARELA EN CARRETERA C-46.  

 

3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

 

4.- PUNTOS VARIOS. 

 

 

 

1.- APROBACION ACTA SESION ORDINARIA N° 05 

 

Sr. Briceño, informa que tuvo una reunión con Subdere, se trató el tema de apoyo en asesoría 

técnica para elaboración de proyectos, también se presentaron proyectos, los cuales en una 

próxima oportunidad el Secpla, informara al Concejo cuales son, además menciona que 

Subdere responderá la próxima semana a estos puntos y se podría contar con profesionales en 

el mes de octubre, recuerda que a las 13:00 hrs.  nos visita la Directora Regional de la Mujer y 

Genero, que entre las 15:00 a 16:00 hay una reunión con la consultora Cumbres del Norte y a 

las 16:30 horas hay una certificación del programa Mujer Jefa de Hogar. 

 



A continuación, solicita aprobación del acta anterior de la Sesión Ordinaria N° 05. 

 

El Concejo aprueba por una unanimidad el  acta de la sesion mencionadas anteriormente, sin 

observaciones. 

 

 

 

2.- PROYECTO DE VIALIDAD PASARELA EN CARRETERA C-46.  

 

Sr, Briceño, menciona que, con respecto al tema de la pasarela, ya se han realizado cuatro 

reuniones y ahora es necesario que el Concejo señale una posición, que el Director de 

Vialidad, Sr. Jorge Gutiérrez, se comprometió a hacer llegar los antecedentes y aun no se 

reciben, comenta que no existe voluntad de parte de Vialidad de cambiar el proyecto, que se 

oficiara a al Director de Vialidad para que la pasarela de Bellavista se ubique en sector el 

Olivar. 

Además, lee carta del Jardín Infantil Las Palmas quien no se opone a la construcción de la 

pasarela. 

A continuación, cede la palabra a los Sres. (as) Concejales (as). 

 

Sr. Vega, aclara que en Bellavista se va construir un puente que cruza la línea férrea, con el fin 

de no angostar la carretera, es un  acceso a la ciclovía. 

 

Sra. Elizalde,  con respecto a lo obtenido en las cuatro reuniones  con la juntas de vecinos  y 

sobre el tema de la  artista Solange Aguilera, en la última reunión ella aceptó un acuerdo con  

los contratistas, la  van a trasladar y le van a dar un espacio para que  se desarrolle su arte, 

también dice,  la Junta de vecinos de Copermin ese día hizo saber que ellos estaban de 

acuerdo, Canto Del Agua no fue a la última reunión pero yo conversé con Maritza González y 

con Carlos Mercados y ellos están de acuerdo, la población Canto del Agua está de acuerdo 

siempre que se haga en el costado que esta el proyecto, el proyecto original,  y Las Palmas la 

presidenta lo ha hecho saber que no están de acuerdo y Victoria yo les pregunte ese día pero 

no me  dieron razón y me dicen lo van hacer sí o sí. 

 

Sr. Trigo, solicita se adjunte todos los antecedentes necesarios, señala que el Concejo anterior 

tomo el acuerdo  N° 396, de fecha  30 de noviembre, donde se solicita modificación del 

proyecto y se envió a Vialidad, se solicitó reuniones con ellos el 5 de diciembre y el 15 de 

diciembre y se demoraron ocho meses en responder y ahora y están apurados, también hay que 

mencionar que Vialidad no ha hecho ningún trámite de expropiación del terreno municipal, 

recuerda que en el Proyecto de  La Arena, Vialidad puso bastantes obstáculos para el avance 

de la expropiación porque eran terrenos fiscales y advirtió al municipio que si se intervenía en 

el terreno, se estaba infringiendo la ley. 

 

Sr. Briceño, indica que se adjuntaran toda la información que corresponda. 

 

Sr. Cumplido, dice, este tipo de empresas, trate de no juntarse con las personas anteriormente 

para hacer acuerdos entre empresa y particular, porque al final las reuniones que se 

convocaron fueron varias, donde claramente nos quedamos hasta más de las 7 u  8 de la noche 

y al final del día uno termina diciendo bueno,  las empresas son las que finalmente se juntan 

con las personas a tomar acuerdo, antes que pasen por las autoridades como corresponde y eso 



la verdad es que genera una molestia, y se le haga  saber a la empresa que traten de no hacer  

este tipo de prácticas. 

 

Sr. Briceño, concuerda con planteado por el Sr. Cumplido, pues menciona que uno se 

involucra con la artista. 

 

El Concejo comenta esta situación. 

 

Srta. Orellana, con respecto al tema de la artista Solange Aguilar, menciona que en la última 

reunión ella tuvo que hacer la exposición pues la persona que vino técnicamente no podía dar 

la presentación, que le dio todas las opciones a la Sra. Aguilar y se le digo que se le iba a 

compensar, la Sra. Aguilar se opuso a cualquier alternativa y ahora a ultimo día, cambio su 

posición, señala que la Sra. Aguilar les falto el respecto a este Concejo pues se le apoyo  y 

además ella se debe hacer cargo  y debe conversar con la gente que también la apoyo.  

 

Sr. Campos, menciona que la junta de vecinos les falta comunicación y hay poco interés de 

parte de los vecinos y se debe convocar a los dirigentes para que planteen su posición 

definitiva, con el fin de agilizar el trámite. 

 

El Concejo sigue conversando sobre el tema de la pasarela. 

 

Sr. Briceño, menciona que se debe definir una posición antes del 30 de agosto, que se hará una 

presentación de la solicitud antes del jueves y se hará una sesión extraordinaria el día 30 de 

agosto a las 10:00 para definir posición del Concejo ante proyecto de Pasarela en carretera C-

46. 

 

 

 

3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

 

Sr. Briceño, indica que hay dos personas con solicitud de comodato en el sector Los Olivos. 

También informa que el miércoles solicitara acuerdo por funcionamiento de ramadas y fondas. 

Comenta sobre los comodatos en sector Costanera. 

 

El Concejo conversa sobre los comodatos en la Costanera y sobre la concesión con la Armada. 

 

Sr. Cumplido, solicita que las reuniones como la que se realizó con el abogado queden en acta, 

para que quede un respaldo. 

 

Sr. Briceño, menciona que cuando se coordine reuniones con premura de tiempo, no se pida la 

antelación de 24 o 48 horas antes, y se cuente con la venia de los Concejales. 

 

Sra. Elizalde, pide disculpa por no asistir a la reunión con el abogado, dice que tuvo problemas 

de salud. 

 

Sr. Briceño, dice que con respecto a la consulta del Sr. Trigo por sector 21 de Mayo, se le hará 

llegar, que según la respuesta de CGE, dicho proyecto se encuentra en desarrollo y se estima 

que los trabajos de terreno estarán terminados entre el 16 y 20 de agosto del presente año para 



que posteriormente dichas obras sean declaradas a SEG y así se obtenga la autorización para 

energizar, lo anterior en base a que vecinos enviaron una carta en el mes de junio a SEG.  

También recibió una carta solicitud de comodato para un carro de la Sra. Alba Araya Largo y 

la Sra. María Araya Largo, ambas hermanas tienen un problema de salud familiar para que se 

tenga en consideración. 

Informa que tuvo la visita de la agrupación de artesanos y están viendo el tema de los 

comodatos, tema que se verá en la próxima sesión. 

Menciona que la Srta. Daniela Alvarez, funcionaria de DOM, hizo llegar como es el sistema 

de entrega de comodatos en el sector de biblioteca, Huasco centro y calle Craig.   

Indica que a el Sr. Vinko Pacheco Jerez y la Sra. Edith Bustamante Riveras, le dieron 

resolución, para que hasta septiembre estén habilitados y luego el municipio los autorice. 

 

A continuación, el Sr. Briceño, le cede la palabra al Sr. Sebastián Gaona quien viene al 

Concejo a solicitar en comodato un terreno en el Sector Los Olivos, Huasco Bajo. 

 

Sr. Gaona, primeramente, saluda al Concejo, se presenta y señala que viene a este Concejo a 

solicitar el comodato donde está un taller en el sector Los Olivos en Huasco Bajo, y la idea es 

colocar un taller mecánico, dar trabajo y también ser una escuela para los jóvenes, también 

puede ofrecer mano de obra para mantención de vehículos municipales. 

 

El Concejo conversa y consulta sobre este tema y solicitan al Sr. Gaona haga llegar por escrito 

cuál es su propuesta. 

 

Sr. Briceño, por ultimo agradece la exposición del Sr. Gaona y señala que en la próxima sesión 

se tratara el tema de comodatos. También informa que la próxima persona interesada en el 

comodato de en el sector Los Olivos es la Sra. Carolina Araya Herrera quien quiere el terreno 

para guardar unos camiones y hacer también un taller mecánico. 

 

 

 

4.- PUNTOS VARIOS. 

 

Sr. Briceño, que los puntos varios se trataran en la próxima sesión. 

 

 

 

Sr. Briceño, agradece la asistencia y por ultimo siendo las 12:15 hrs. da por terminada esta 

sesión. 

 

 

 

 

       RENE TORRES MANSILLA.               RIGOBERTO GENARO BRICEÑO TAPIA    
   Secretario Municipal y del Concejo                                          Presidente                  

                Ministro de Fe                                                         Concejo Municipal  


